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'MUNICIPIO DE CALI 

DECRETO 	1 ,- . 	 0896 	 99 

1 NOVIEMBRE. 09 ) 

POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UN ENCARGO EN LA ADMINISTRACION CENTRAL. 

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, en uso de atribuciones Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas por el Artículo 315 de la Carta, en concordancia con el Artículo 91 de la Ley 
136 de 1994, el Artículo 80 del Decreto Nacional No. 1950 de 1973 y el Artículo 60 del Decreto 
Nacional 41 de 1994, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el Artículo 8" de la Ley 443 de 1998, el requisito para efectuar encargos o 
nombramientos provisionales es la previa convocatoria del concurso sin embargo mediante la 
Circular No. 1000-004 de Septiembre 8 de 1999 el Departamento Administrativo de la Función 
Pública, con base en el pronunciamiento de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 
Estado, imparte instrucciones a los Nominadores estableciendo en su numeral 2. "Provisión 
temporal de empleos a través de encargos y de nombramientos provisionales, ante la inexistencia 
del organismo competente (Comisión Nacional del Servicio Civil) para convocarlos o para autorizar 
encargos o nombramientos provisionales, sin la apertura del proceso de selección, las entidades 
pueden proveer transitoriamente los empleos que se encuentren en vacancia definitiva a través de 
estas figuras (encargos o nombramientos provisionales), mientras la Ley conforma y organiza la 
mencionada Comisión. 

Que en la Dirección Administrativa del Recurso Humano, existe una (1) casilla de TECNICO - 
GRADO 2, código Administrativo No. 050000040120068-04, Rubro Presupuestal No. ---- 
40141421143040100000000110001991, 	vacancia definitiva por aceptación de renuncia a 
Guillermo León Hernandez López según Resolución No. 2050 de Octubre 26 de 1999. 

Que dentro del personal inscrito en el escalafón de Carrera Administrativa hay funcionarios que 
llenan los requisitos para su desempeño y teniendo en cuenta la necesidad del servicio, se requiere 
proveer el cargo con un nombramiento por encargo. 

Que LILIANA PATRICIA ESCOBAR MORALES, Identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
66.853.676 esta inscrito en Carrera Administrativa con Resolución No. 14464 del 26 de JUNIO de/ 
1998, quien se desempeña como AUXILIAR, Código No. 020700056510228-01, 	Rubro 
Presupuestal No. 51142142213040100000000127003991 y cumple con los requisitos de los 
cargos a Proveer. 

DE CRETA: 

ARTICULO PRIMERO: 415sc  
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Encárguese con efectos fiscales, a LILIANA PATRICIA ESCOBAR-
MORALES, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.853.676, en el --
cargo de TECNICO GRADO 2, código Administrativo. No. 
050000040120068-04, 	Rubro 

	
Presupuestal 	No. 

40141421143040100000000110001991, adscrito a la Dirección 
Administrativa del Recurso Humano, en reemplazo de Guillermo León 
Hernandez López. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de la expedición. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
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